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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

189/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO TEXTITLÁN, 
OAXACA 

   20/mayo/2021 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se determinó sobreseer en la presente 
controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes. Ahora bien, toda 
vez que el Municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca 
no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, por esta ocasión, se le notifica en 
su residencia oficial. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   20/mayo/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se sobresee en la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
notificación por oficio a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República vía electrónica 
por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
 

   20/mayo/2021 
Vista la versión electrónica de la sentencia, dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que se sobresee en la 
presente controversia constitucional, se ordena su 
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notificación por oficio a las partes, así como a la 
Fiscalía General de la República vía electrónica 
por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 50/2020, 

DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 

27/2020-CA, DEDUCIDO 
DE LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
99/2020 Y SU ACUMULADA 

100/2020 

RECURRENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   20/mayo/2021 
Vista la resolución dictada el diecisiete de febrero 
de dos mil veintiuno por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal en la que se desechó el presente 
recurso de reclamación, así como el voto particular 
que formula el Ministro precisado en el presente 
acuerdo, se ordena su notificación por oficio a las 
partes y envíese copia certificada al cuaderno 
principal del recurso de reclamación 27/2020-CA, 
derivado de la acción de inconstitucionalidad 
99/2020 y su acumulada 100/2020 para los efectos 
a que haya lugar.  
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


